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GOBERNACIÓN

DECRETO

Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante
definitiva”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades
Constitucionales y Legales y,

CONSIDERANDO QUE:

El tercer inciso del artículo 2,2.5.3,1 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad
con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, mientras se
surte el proceso de selección para su provisión, las vacantes definitivas podrán proveerse
transitoriamente mediante nombramiento provisional, cuando no fuere posible su provisión
mediante encargo: '‘Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera
vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del
encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004
y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas
especificas de carrera. ”

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal
de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya
agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya
lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada.

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un mecanismo
de carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de
carrera administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de
mérito, con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma.

De conformidad con la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de
2024, la administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2024-03, convocó a
procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en vacante definitiva,
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 2992, ID Planta
5336, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO RURAL, de la
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, adscrito a la Planta Global
de la Administración Departamental, Nivel Central.

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna
2024-03, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la misma se
declaró desierta.

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar
un nombramiento provisional en vacante temporal.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante definitiva, al
señor HÉCTOR ENRIQUE VILLEGAS AGUILAR, identificado con cédula de ciudadanía
71.708.068, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado
02, NUC Planta 2992, ID Planta 5336, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN
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DESARROLLO RURAL, de la SECRETARIA DE AGRICULTURA  Y DESARROLLO
RURAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central.

ARTICULO SEGUNDO: El señor HECTOR ENRIQUE VILLEGAS AGUILAR, de
conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017,
que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si
acepta el nombramiento, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a
partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento.

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente:

“Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se
efectué el nombramiento:

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales
de funciones y de competencias laborales.

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante,
dejando las constancias respectivas. ”

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido
en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo

dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones
disciplinarias y penales a que haya lugar.

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a  la DIRECCIÓN
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO
HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO
ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto.

ARTICULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación
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